
Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los, trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

' Cuenca, 23 de marzo de 1982.—El Director provincial en 
funciones, José Bonilla Gómez.—1.129-D.

12390 RESOLUCION de 24 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en plaza Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica
Origen: C. T. «Fernández López», en Mérida.
Final: C. T. «Muza».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,210.
Tensión de servicio 20 KV. (1.* etapa a 15 KV.l.
Conductores: Aluminio 3 11 por 150).
Finalidad de la instalación: Atender demanda del sector.
Presupuesto: 566.147 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.858.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1866, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no- 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los. trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

Badajoz, 24 de marzo de 1982.—El Director provincial, An
drés Herranz Soler.—2.037-14.

12391 RESOLUCION de 24 de marzo de 1982, de la Di
rección Provincial de Badajoz, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en plaza Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2618/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
Instalación eléctrica cuyás principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 8, línea subterránea «Pueblo-Panca- 

liente», Mérida.
Final: C. T. proyectado.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,050.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.* etapa a 16 KV.).
Conductores: Aluminio 3 Í1 por 150).
Estación transformadora: C. T. «Fernández López».
Emplazamiento: Avenida Fernández López, en Mérida.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000-16.000/220-127 y. -

Finalidad de la instalación: Atender demanda del sector..
Presupuesto: 911.998 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.786/10.859.

• Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 24 de marzo de 1982.—El Director provincial.— 
2.038-14.

12392 RESOLUCION de 26 de marzo de 1982, de la Di
rección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

Por la Dirección .Genera; de Minas, con fecha 20 de marzo 
de 1982 ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación:

Número: 93-3. Nombre: «Adaja». Mineral: Recursos de la 
Sección C). Cuadrículas: 300. Términos municipales: Honca- 
lada, Muriel, S. Pablo de la Moraleja, Homquilada íVallado- 
lid), Donvidas y Palacios de Goda (Avila).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 26 de marzo de 1962 —El Director general, Adriano 
García-Loygorri.

12393 RESOLUCION de 26 de marzo de 1982, de la Di
rección Provincial de Oviedo, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.583, incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, Plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto á los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, denominado «Padre Aller», tipo 
interior de 250 KVA., a 22/0,398 KV. y línea eléctrica trifásica 
subterránea a 20 KV. de 340 metros de longitud, formada por 
conductores 1P 12/20 KV. de 1 por 240 milímetros cuadrados 
de aluminio y etileno-propileno lS¡/20 KV de 1 por 95 milímetros 
cuadrados de aluminio.

Emplazamiento: Calles Padre Suárez y Vázquez de Mella, 
Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Está Delegación Provincial, en cumplimiento, de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de-Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.-
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

ün plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1906.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 26 de marzo de 1982.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.-l.H2-D.

12394 RESOLUCION de 26 de marzo de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú- 
mfero A. T. 3.324, Incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio


